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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

14051 Area modelo de ciudad, urbanismo y vivienda digna Departamento de Planeamiento y Gestión
Urbanística Servicio Jurídico-administrativo de Planeamiento. exp: pa16/0002. Nuevo enlace
electrónico para la modificación del PGOU en diversos artículos de las normas

Visto que en el BOIB nº 153, de fecha 6/12/2016 y con nº de edicto 13742, ha salido publicado el anuncio de la aprobación inicial del
Proyecto de modificación del Plan General (PGOU) referida a los artículos 54, 88, 104, 108, 112, 116, 118, 119, 128, 130, 139, 339.2 y 340,
apartado 17 de las Normas

Visto que, para poder examinar este Proyecto, se adjuntaba un enlace a la Sede Electrónica Municipal que ahora ha cambiado.

Es por eso que se hace público el nuevo enlace donde poder consultar el mencionado Proyecto. Es el siguiente:

http://urbanisme.palmademallorca.es/IMI/URBANISME/PRD/Planejament_urbanistic_pdf/Images%20Arxiu/PA-MODIFICACIO_PG/PA-201600020000/PA-20160002_PORTADA.pdf

 

Palma, a 13  de diciembre de 2016

El jefe del Departamento
p.d. Decreto de Alcaldía nº  3000/2014, de 26/02/2014 (BOIB nº  30 de  4-03-2014)

Jaume Horrach Font
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